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BALAGUER CALLEJÓN, F., LA CONSTITUCIÓN DEL ALGORITMO. 
ZARAGOZA (FUNDACIÓN MANUEL GIMÉNEZ ABAD), 2022, 208 PP.

Mൺඋ Aඇඍඈඇංඇඈ ൽൾ අൺ Cගආൺඋൺ*

Que la norma constitucional no puede ser ajena al mundo fáctico ya lo sostuvo Her-
man Heller. Heller tuvo el acierto de responder al positivismo kelseniano y al decisionismo 
schmittiano recurriendo a la dialéctica, que le permitió dar cuenta de la tensión irresuelta 
entre los dos términos imprescindibles del constitucionalismo: realidad y norma. Aunque la 
Constitución pertenece al mundo del deber ser, no puede ser ajena a la esfera de la realidad; 
pues, ¿sobre qué habría de infl uir la norma si no es sobre el mundo de la vida? La Consti-
tución no describe el funcionamiento del mundo ni lo pretende, pero aquello que prescribe 
debe estar conectado con la realidad, si no quiere convertirse en una Constitución de papel 
como la denunciada por Lasalle. 

En gran parte, el éxito del constitucionalismo de posguerra se ha debido al equilibrio 
entre lo que consagran las constituciones y el Zeitgeist de las sociedades europeas, en las 
que el ethos liberal y democrático terminó por afi anzarse. Pero en la actualidad este equi-
librio peligra debido al riesgo de disociación entre Constitución y realidad, riesgo que es, 
precisamente, el punto de partida de La Constitución del algoritmo. 

 Así,  la Constitución española de 1978 está hecha a la medida de un mundo analógico y 
que creía en la soberanía nacional. Y, sin embargo, nuestra realidad actual ya no se restringe 
únicamente a la esfera analógica ni al ámbito estatal. Por el contrario, el nuestro es un mun-
do híbrido y globalizado donde la realidad virtual cobra cada vez más fuerza. La cuestión 
central a la que nos enfrenta este escenario es, entonces, si el ideario constitucional podrá 
continuar operando como elemento civilizatorio. Pues bien, Francisco Balaguer Callejón, 
autor de esta obra, no renuncia al potencial civilizatorio de la Constitución. 

No es la primera vez que Francisco Balaguer aborda esta temática; sin embargo, la 
mayor amplitud de su actual aportación le permite ocuparse no solo de las piezas, sino tam-
bién del engranaje, lo que constituye una novedad respecto de las contribuciones sobre la 
inteligencia artifi cial y el Derecho, generalmente centradas en el análisis concreto de algún 
derecho o de algún ámbito del derecho constitucional, como los derechos de la personalidad, 

*  Profesora Ayudante Doctora de Derecho Constitucional en la Universidad de Deusto. Correo electrónico: 
mar.antonino@deusto.es
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el derecho electoral, etc. En cambio, el libro que comentamos (un sólido ensayo jurídico), 
no tiene por objeto primero el examen de una rama acotada de la ciencia constitucional, 
sino la refl exión sobre el cambio de paradigma que la afecta de manera total.

Esta refl exión de más de 200 páginas no ofrece una aproximación aséptica a la cuestión 
mencionada de la ruptura entre la Constitución y la realidad digital, sino que indaga en sus 
causas con el fi n de reparar la grieta que las separa. Al autor no le interesa exclusivamente 
la Constitución entendida como pura articulación jurídica del Estado, sino que extiende el 
alcance del constitucionalismo al conjunto de valores que regulan la vida política. Así, la 
obra en su conjunto orbita en torno a los dos pilares del constitucionalismo, que constituyen 
sus fuentes principales de legitimidad: la protección de los derechos fundamentales y la 
democracia, entendida en términos de pluralismo político (p. 92). 

El libro consta de siete capítulos, introducción y conclusiones, de los que el primero 
funciona al modo de una introducción ampliada, en la que se presenta la noción de Consti-
tución del algoritmo. Esta no tiene ya por objeto la limitación de los poderes públicos, sino 
que los factores de poder sobre los que opera se rigen por el Derecho privado; y, por tanto, 
no se someten a una ordenación estatal específi ca más que en ámbitos muy determinados. 
La nuestra no es todavía una «Constitución del algoritmo», aunque ese es el horizonte 
que debe fi jarse el constitucionalista: «constitucionalizar los algoritmos» y «digitalizar la 
Constitución» (p. 30). 

El segundo capítulo es el más extenso. En él comienzan a desplegarse las tesis prin-
cipales de la obra y consiste básicamente en un diagnóstico certero de las cinco rupturas 
que se han producido en el constitucionalismo y que difi cultan el control de los factores de 
poder: i) la ruptura de la unidad de la Constitución como referente cultural, de manera que 
los principios que inspiran la actuación del mundo digital son propios del Derecho privado y 
del mundo global, sin correspondencia con las reglas y principios del constitucionalismo (p. 
54), ii) no solo se ha roto la relación entre la Constitución y la realidad, sino que la realidad 
híbrida ha experimentado, ella misma, una ruptura, por cuanto la realidad analógica es una 
realidad estatal y un ámbito sometido a Derecho público, mientras que la realidad virtual 
es global y sometida a Derecho privado, iii) la tercera ruptura recae sobre la percepción 
social de lo real, vinculada a los medios de comunicación, pues el cambio digital ha propi-
ciado la proliferación de fuentes de información, muchas de ellas sin garantías, lo que ha 
multiplicado las fuentes de la información, con la consiguiente fragmentación del espacio 
de opinión pública, iv) en cuarto lugar, la ruptura del contexto cultural de la Constitución, 
lo que ha provocado que los valores constitucionales de defensa de los derechos y de la 
democracia se vean sustituidos por otras fuentes de legitimación, como la tecnológica o la 
económica y v) por último, la ruptura de la constitución económica nacional, en la medida 
en que, a partir de la globalización, el par Constitución-Economía ha dejado ser parte de 
un mismo orden conceptual. En palabras de Balaguer: «la economía pierde una parte de su 
“normatividad” o “constitucionalización”, debilitándose su sometimiento a la Constitución 
económica» (p. 108). 
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Los capítulos 3 y 4 estudian con detenimiento la afectación de la sociedad digital sobre 
los dos pilares del constitucionalismo, los derechos y la democracia, respectivamente. A 
propósito de los derechos fundamentales, Balaguer avisa de que están perdiendo progresiva-
mente su dimensión institucional u objetiva (p. 114) a costa de la hipertrofi a de sus aspectos 
subjetivos. A esto se añade el peligro de depender cada vez más a la fase de consumo de 
los productos y a la utilización de los servicios y aplicaciones digitales, de tal manera que 
el titular de los derechos ya no es el ciudadano o el trabajador, sino el consumidor, «pues 
son estos quienes garantizan la continuidad de los nuevos procesos económicos» (p. 115) 
y garantizan la seguridad del tráfi co. En la obra se presta especial atención a los derechos 
de libertad de información y a la protección de datos de carácter personal: el primero ha 
perdido toda sustancia en la sociedad digital, mientras que el segundo es la respuesta últi-
ma de las personas ante la reifi cación que han experimentado, –antes sujetos de derechos 
y ahora meros productos que suministran una información rentabilizable (pp. 116-121). 

El pluralismo democrático es el objeto del cuarto capítulo. El autor lo considera acerta-
damente como la base de todo constitucionalismo. En este sentido, insiste en la importancia 
de la democracia representativa y nos previene frente a las promesas de una democracia 
directa, más participativa. Por una parte, argumenta Francisco Balaguer, la mejor formula-
ción de la democracia directa es a partir de la incorporación de técnicas y herramientas de 
participación que permitan complementar el paradigma de la democracia representativa, 
pero no sustituirla (p. 128), pues «la democracia representativa permite reconstruir entre 
todos una verdad común a través de procesos democráticos [mientras que] la democracia 
directa parte de la base de que esta verdad ya está defi nida en la voluntad del pueblo» (p. 
132). Por otro lado, la web 2.0 ha supuesto realmente un escenario de mejoramiento de-
mocrático, pero en los últimos años se han producido procesos jerárquicos de ordenación 
de la información a cargo de los denominados «mediadores», es decir, aquellas empresas, 
aparentemente neutrales, en las que los usuarios no solo difunden información, sino que 
sostienen debates de interés público. El interés de estos mediadores, que funcionan como 
plataformas, no es tanto el crecimiento de la calidad democrática per se, cuanto el aumento 
de sus benefi cios (a través de la publicidad en la web y de los datos de los usuarios), para 
lo cual atraen y mantienen la atención del público, llegando a generar tensión y violencia. 
Como consecuencia de lo anterior, el uso de las redes sociales y de internet –que consti-
tuyeron un prometedor horizonte– ha terminado por generar una involución democrática 
(pp. 137-145). 

En el quinto capítulo se amplía el foco de los aspectos digitales de la nueva realidad, 
considerando con detalle su carácter global. El autor defi ende que, si bien la tecnología ha 
coadyuvado al desarrollo del colonialismo, la tecnología virtual posibilita nuevas formas de 
imperialismo, a las que la Unión Europea y otros países emergentes (por ejemplo, Brasil) 
no tienen acceso. En la competición por la hegemonía mundial los dos rivales favoritos son 
China y Estados Unidos o, en sentido propio, las grandes empresas norteamericanas y China, 
que funciona como «un agente global con estrategias más propias de una gran compañía 
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comercial que de un Estado» (p. 156). En el plano tecnológico este poder creciente no solo 
se refl eja en las desigualdades económicas entre Estados, sino también y, sobre todo, en el 
poder de infl uencia que ejerce sobre la población, a través de los datos personales. 

Los dos últimos capítulos del libro se complementan con efi cacia. Mientras que en 
el capítulo sexto se analiza el declive del constitucionalismo, tal y como lo conocemos, y 
funciona como un cierre de todo lo dicho anteriormente, el capítulo séptimo desarrolla la 
propuesta del autor, que confi ere a la Constitución del algoritmo un carácter prospectivo. 
Francisco Balaguer pone en duda la continuidad del constitucionalismo en su última y más 
exitosa etapa: la de las constituciones normativas y democráticas (p. 171). 

En efecto, la Constitución ha sido desplazada y marginada del espacio público, pues 
la vocación de unidad y consenso que persigue no se corresponde con la fragmentación 
del poder, antes unitario, del Estado, ni se corresponde con la polarización de la opinión 
pública, exacerbada por el mundo virtual a mayor gloria y rentabilidad de los partidos 
políticos (pp. 189). De ahí la necesidad de construir la Constitución del algoritmo con re-
corrido de ida y vuelta. Se trata, por un lado, de constitucionalizar el algoritmo, operando 
sobre la realidad virtual y la cultura de la sociedad. Y, por tanto, frente a los principios 
propugnados por el cientifi cismo y la tecnología han de desplegarse las fuentes clásicas 
de legitimación del derecho constitucional: el control de los poderes, la defensa de los 
derechos y del pluralismo y la resolución de los confl ictos a través del Derecho (p. 191). 
Pero, por otro lado, también debemos digitalizar la Constitución o el Derecho constitu-
cional, en el sentido de atender a las reformas profundas que vienen dadas por la radical 
transformación de la realidad (p. 197). 

Las virtudes de La Constitución del algoritmo no se agotan en el análisis empírico (por 
muy fundamentadas que estén sus valoraciones) o en la aplicación de la lógica deductiva. 
Francisco Balaguer ha sabido activar otras cualidades importantes no solo para el Derecho 
constitucional, sino para el constitucionalismo. La primera de ellas es su extraordinaria intui-
ción en el diagnóstico de la situación. La intuición es un recurso necesario para el tratamien-
to del tema, pues como el propio autor señala, el acelerado ritmo de las transformaciones 
«difi culta con mucho el análisis científi co, por cuanto no es posible conocer previamente 
los efectos que esas transformaciones van a tener […]. La refl exión teórica tiene que extraer 
de esas líneas incipientes las tendencias que posiblemente incidirán en el espacio público, 
en la confi guración democrática de los países y en sus procesos constitucionales» (p. 173). 

La otra cualidad se hace visible en su propuesta de recuperar la armonía del binomio 
Constitución-realidad. Y ello no tanto en lo relativo a constitucionalizar el algoritmo, sino 
más bien, para acometer la digitalización de la Constitución. La digitalización de la Cons-
titución implica la «invención» de nuevas formas de ordenar las categorías constitucionales 
en las que la realidad digital se incardina. Y, por tanto, reclama la incorporación de un nuevo 
componente en la actividad intelectual: la imaginación, no como una quimera, sino como la 
capacidad de atender al quehacer científi co mirando hacia adelante. En este sentido, nuestra 
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disciplina se benefi ciaría sobremanera si sus pasos apuntaran en la dirección que marca La 
Constitución del algoritmo. 
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